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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Las peticiones hechas á favor de varios estableci

mientos industriales y de los criadores de ganado la
nar para que se les facilite la sal á un precio mas 
bajo que á como se expende en los alfolíes para el 
consumo ordinario produjeron diferentes Reales dis
posiciones, por las que se les dispensó siempre toda 
la protección compatible con los distintos intereses 
que habia necesariamente que consultar. Los ganade
ros, sin embargo de haber sido ya favorecidos en el 
particular por la Real órden de 20 de Julio de 1835, 
con arreglo á lo determinado por la ley de 26 de 
Mayo del mismo año, han elevado á la Reina (Q. D. G.) 
nuevas peticiones solicitando mayor rebaja en el pre
cio de la sal que emplean para el sostenimiento de 
sus ganados: y constante S. M. en el propósito de 
proteger por todos los medios posibles el fomento de 
este ramo de riqueza, asi como el de cualquiera in
dustria que necesite dicho artículo como-materia in
dispensable, y especialmente la agricultura; teniendo 
ademas en consideración cuanto resulta en el expe
diente que sobre este asunto se instruye en esa Di
rección, y con el fin de conciliar el beneficio que se 
solicita con el menor perjuicio para el Tesoro público, 
no respecto de aumeuto de ingresos, el cual ni pre
tende ni espera el Gobierno de S. M. por este medio, 
sino por el abuso que pudiera cometerse á la sombra 
de la gracia que se pretende, S. M. se ha servido 
nombrar una comisión compuesta de D. Joaquín H y- 
sern, Catedrático de m edicina, individuo del Real 
Consejo de Instrucción pública; D. Juan María Pou y 
Camps, Catedrático de análisis química de los estu
dios superiores de la Universidad, y D. Nicolás Casas, 
Catedrático y Director de la escuela superior de ve
terinaria, los que con su reconocido celo y notoria 
ilustración deberán informar acerca del modo de in
utilizar la sal que se destine para dichos usos, de for
ma que, sin perjudicar á su objeto, no pueda tener 
aplicación para el consumo ordinario; siendo por úl
timo la voluntad de S. M. que se faciliten á la comi
sión nombrada cuantos antecedentes pida para eva
cuar con todo el acierto necesario un informe tan in
dispensable para la resolución debida en asunto de 
tanta importancia.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1850.= B rav o  M uri- 
llo.*=Sr. Director general de Rentas estancadas.

Circular.
Teniendo la Reina en consideración las dudas sus

citadas en varias provincias para llevar á efecto la li
quidación de las cantidades entregadas en este año de 
los cupos de la contribución territorial y de Cruzada 
á cuenta de la dotación del culto y clero de resultas 
de haber estado rigiendo provisionalmente los señala
mientos circulados con la Real órden de 31 de Agosto 
de 1849 , hasta que se sustituyeron con los comuni
cados en 30 de Agosto último; y considerando que 
según el sistema establecido deben aplicarse á dicho 
objeto todos los productos del ramo de Cruzada re
caudados desde 1? de Enero último y los que se de
vengan en el año actual, aun cuando parte de su im
porte haya de cobrarse después del mes de Diciembre 
próximo, pues que correspondiendo al presupuesto 
del presente año, queda este abierto hasta fin de Ju
nio de 1851 para saldar las cuentas respectivas al ser
vicio del mismo presupuesto, se ha servido S. M. re
solver se rectifique el repartimiento que fue aprobado

por la Real órden de 30 de Agosto último en cuanto 
á los señalamientos de cada provincia por los cupos 
de la contribución territorial y del ramo de Cruzada 
para cubrir la dotación del culto y clero de este año, 
y mandar que rija en su lugar el que acompaño ad
junto, cuyo total por ambos conceptos es igual al an
terior; siendo en consecuencia la voluntad de S. M. 
que inmediatamente se proceda á hacer una liquida
ción en cada provincia de lo que por la contribución 
territorial se haya entregado al clero por cuenta del 
presupuesto de este año, y lo que con arreglo al ad
junto señalamiento le corresponde percibir, para que 
en los meses sucesivos se le complete y no exceda el

importe de este; y que igualmente se entreguen á los 
Administradores del clero en cada provincia las can
tidades procedentes del ramo de bulas que al mismo 
tiempo se le consignan, con cuyo objeto se adoptarán 
por la Comisaría general de Cruzada las disposiciones 
correspondientes á fin de activar la cobranza de los 
productos del ramo y obtener que todos ellos queden 
realizados antes de que deba cerrarse la cuenta del 
presupuesto vigente

De Real órden lo comunico á V  para su inteli
gencia y demas efectos correspondientes en la parte
que le toca. Dios guarde á Y  muchos años. Madrid
10 de Octubre de 1850 .= B rav o  M urillo .=Sr.....

Estado que comprende los señalamientos que se hacen p a ra  cubrir las obligaciones del culto y clero en este año por 
lo relativo á la consignación sobre los fondos de Cruzada y la del cupo de la contribución territorial en cada pro
vincia , con inclusión de las tres Vascongadas, que S. M. la Reina se ha servido ap ro b a r , quedando por él recti
ficados y sin efecto los que por ambos conceptos lo fueron en el estado de 30 de Agosto últim o; á sa b er :

PROVINCIAS.
Consignación so
bre 1 ¡s fondrs de 

Cruzada.
Rs. vn.

Cantidad del cupo de la 
contribución ten'doi ial,

R*. vn.
Albacete............................................................................

77 0 . 4 0 1 . .  6
1 . 5 5 8 .9 4 6 . .  7 
4 . 4 5 0 , 3 3 7 . 1 2
4 . 6 3 1 . 7 6 3 . . 2 8  
1 8 4 6 , 2 3 2 .  33
4 . 0 4 7 .5 1 6 . .3 0  
3-5 41 ,2 0 0 . .  12
1 . 5 3 1 . 4 8 4 . . 3 3
1 . 2 8 7 . 3 1 7 . . 2 7

5 9 9 . 9 6 1 . . 1 5
8 3 1 . 4 5 1 . . 1 8

1 .9 8 7 .2 67 . .  3 
2 . 9 8 1 , 0 6 1 . 2 5
2 . 1 3 6 . 0 5 4 . . 3 2  
1 . 7 0 8 , 8 3 6 . 1 9
2 . 7 1 8 . 9 9 8 . . 2 4
2 . 6 0 3 . 6 4 4 . . 1 4

7 0 4 . 1 0 0 . . 1 9
3 . 9 8 9 . 6 5 2 . .2 9
2 . 1 6 3 .1 4 0 . .  5
5 . 2 8 7 . 3 89 . .20  
3 .1 70 , 29 1  . .10
2 .3 1 2 .3 8 5 . .  9
3 . 8 1 5 .0 9 1 . .1 9
1 . 9 88 .2 3 7 . .  9
1 . 7 2 9 .5 6 8 . .2 4  
1 .4 7 1 ,5 3 8  . 3 
3 . 6 0 0 ,0 0 0

6 8 1 . 4 2 9 . . 2 9
3 . 0 5 7 . 6 5 5 . .2 6
2 . 9 9 3 . 7 5 3 . .2 5
3 . 6 4 0 .6 9 6 . .  5
2 . 2 3 8 . 9 2 5 . . 1 5
2 . 6 9 0 . 8 6 0 . . 2 4
2 . 5 0 0 . 8 4 3 . . 2 6
1 . 8 8 0 . 65 7 . .  6
2 . 1 2 4 . 5 47 . . 15
2 . 4 0 2 . 42 9 . .23
1 . 5 3 1 .1 3 6 . .1 0
1 . 8 0 2 .5 9 9 . .1 5
2 . 8 08 .9 2 4 . .1 1
2 . 8 2 5 . 7 1 5 . . 1 2
2 . 5 9 2 . 558. .31
2 . 695 .92 2 . .  2
2 . 8 3 6 .9 9 8 . .1 0
1 . 3 2 5 .0 6 1 . .2 4
1 . 2 5 3 .9 3 0 . .2 5

Alicante........................... .. .............................................. QA A OA
Almería .............................................................................

OU,UoU 
£<3 OOO

Avila .................................................................. ...............
o o , U U U 

97n ooo
Badajoz........................................................................

Ai i V , 1/ U U 
1 000

Barcelona.........................................................................
o ,UUU 

OOO
Burgos...............................................................................

O Í70, UUU 
9 AlQ OOO

Cáceres............................................................................... A QO 000
Cádiz.............. ...............................................................

I ¡7U,UUU 
A \ Q 0 00

Castellón de la Plana................................................
i i o,uuu 
A 71 0 0 0

Ciudad-Real...................................................................
Córdoba............................................................................. A ^9 OOO
Coruña, ..... .......................................................................

1 0 4 , UUU 
A \ JlIí ooo

Cuenca...............................................................................
i . i 4?4»,UUU 

000
Gerona...............................................................................

4 0 0 , UUU 
£Q9 00 0

Granada............................................................................
OU4,UUU
A 71 000

Guadalajara....................................................................
1 i(r,l/UU
ñ30 00 0

Huelva...................................................... ........................
oou,uuu

Huesca........................................................... ................... Kft 1 00 0
J a é n ....................................................................................

ou f ,UUU 
A 09  000

Le ón . ..................................................................................
i U.4,UUU 
Qkq 000

Lérida................................................................................
tJoy,uuu 

i 1 Q9 ooo
L o g r o ñ o . .........................................................................

« % 1 0 4 , UUU
k7& ooo

Luso ..................................................................................
O JO,UUU 
£9 0  000

Madrid...............................................................................
*r4U,UUU
31 9  00 0

Málaga...............................................................................
0 4 4 , UUU
A Q7 000

Murcia...............................................................................
• U J, u u u 
39 0  000

N a v a rra .......................................................................
0 4 0 , UUU 
Q33 000

Id. por el cupo de la contribución territorial de Vizcaya.  . . . . .
Orense............................................................................ ........................................
Oviedo. . .............. ..................... .. ..............................................................................

¡700,UUU

806 ,000  
1 A.9Q nnn

Palencia........................................ .............................
1 • 44 »7, UUU 

399  0 00
Pontevedra.......... ..........................................................

0 4 4 , UUU 
7Q9 0 00

Salamanca.......................................................................
4 U4,UUU 
9 h A A A

Santander................................ - ........ ...........................
4 4»J , U U U 
031 000

Segovia........................................ . ...................................
UO 1 ,UUU 
97o  000

Sevilla...............................................................................
4 JO,UUU 
01Q 00 0

S or ia , ............. ............................. .................... ..
o4U,UUU 
303  00 0

Tarragona.......................... .. * . ....................................
ooo,uuu 
0^9  000

Teruel...........................................................................
0 0 4 , UUU 
9^3 00 0

Toledo................................................ .........................
4 0 0 , UUU
3 70  000

V alencia......................................................................
O J o,uuu 
000  000

Valladol id....................................................................
ouu,uuu 

30  000
Zamora............................ .............................................

ou,uuu
246 .000
547 .000
178 .000  

18 onn

Zaragoza........................... ..........................................
Islas Baleares........................................ ....................
Islas Canarias.............................. ............................. 1 o,uuu

Guipúzcoa’ lClero parroquial y beneficial d é la s  tres provincias 
Vizcaya...." i Vascongadas.........................................................................
Se deducen por sobrante de los bienes del clero catedral de Alava.

T o tal............................

5 .9 3 1 ,0 4 8 , 

33,0881

2 1 .4 0 0 .0 0 0

))

21 .400 .000

1 0 7 .348 .529 .. 3

5 .8 9 7 ,9 6 0

113 .246 .489 .. 3

Madrid 10 de Octubre de 1850 .= B rav o  Murillo.



MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V O B R A S  P U B L I C A S .

Instrucción pública.— Negociad'.) 4?

Excmo. S r . : Las expediciones artísticas verifica
das por ios alumnos de la escuela de arquitectura á 
la ciudad de Toledo, bajo la dirección del distingui
do profesor D. Antonio Zabaleta, han producido los 
mas felices resultados. En ellas, ¡10 solo han adqu i
rido los alumnos los conocimientos que proporciona 
el exám ea  concienzudo y bien dirigido de monumen
tos célebres v de variados géneros y combinaciones 
arquitectónicas que han dado una justa  nombradla á 
sus autores, siao quo trascribiendo al papel y al 
veso aquellas obras maestras en dibujos y vaciados, 
han dado principio á la formación de un Museo de 
arquitectura que puede y debe ser un estableci
miento de primera im portancia ,  en donde á la vez 
se retinan las muestras y dibujos de nuestros m ejo
res monumentos y la colección mas escogida en que 
puedan nuestros arquitectos aprender lo necesario 
para rivalizar v tal vez exceder á sus m ayores,  que 
tantas riquezas artísticas nos dejaron. Pero no basta 
que ese Museo se forme y fom ente, que en tan útil 
establecim iento se reúnan las prccio.-idades disemi
nadas por toda España. Menester es que los artistas, 
sea cualquiera su residencia, puedan consultarlas, y 
que en el extrangero sea conocida la España, tal cual 
fue y es, ya que por desgracia no se nos hace com 
pleta justicia por falla sin duda de medios para co
nocer nuestro piáis. La publicación de una obra en 
que se presente la España artística y monumental, hará 
honor á la nación y á los artistas que tomen parte en 
este trabajo, y contribuirá poderosamente á fomentar 
en nuestro país uno de los ramos de mas aplicación 
del arte del grabado, com pletam ente ignorado entre 
nosotros por la falta de obras de este género, y abri
rá ,  á no dudar, un nuevo camino de seguro porve
nir para los jóvenes que á él se dediquen. La escuela 
de arquitectura debe tener este trabajo  á su cuidado 
y dirección por su in s t i tu to , y porque tampoco seria 
justo  arrebatarle  esa gloria.

La primera expedic ión , que fue la del año ante
rior , la hicieron los alumnos á su propia costa ,  esti
mulados por sus maestros, y dejando en la escuela 
depositados sus trabajos. En la del presente año una 
escasa cantidad ha bastado para indemnizar los gas
tos ,  demostrando que el amor á las arles y no el de
seo del lucro guiaba sus pasos. Lo mismo sucederá 
en los años venideros, porque un noble espíritu do
mina en dicha escuela. La obra enunciada no será 
concluida en tan breve tiempo como lo seria si fuese 
objeto de la especulación de una empresa particular; 
pero en cambio ganará en sus condiciones, habrá en 
ella exactitu d  y v e r d a d , que es lo que el Gobierno 
desea y lo q re debe buscarse en este género de tra
bajos. P or ello la Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1 ." Los alumnos del tercer año de la escuela de 
arquitectura de la Real Academia de San Fernando 
harán lodos los años una expedición artística á uno 
de los puntos de España en que se contenga mayor 
núm ero de monumentos notables,  cuya expedición se 
hará por cuenta del Estado con la economía de gas
tos obtenida en e! presente año.

2.° Dicha expedición será dirigida por uno de los 
profesores de la misma e-cuela.

3.° Los alumnos sacarán los vaciados en yeso y 
dibujos que el Director les ordene. Los vaciados y 
dibujos serán de la propiedad de la misma escuela.

i . °  Con los dibujos y vaciados que saquen los 
alumnos en las expediciones artíst icas se formará un 
Musco de arqu itec tu ra  en dicha escuela , el cual pro
curará enriquecer el Gobierno con adquisiciones espa
ñolas y cx lran g e ras  en cuanto lo permitan los recur
sos asignados.

o.° A fin de que el Musco sea completo, r e m i
tiéndose lodos los modelos de edificios y monumen
tos notables que existan en E sp añ a ,  l u g o  que los 
alumnos hayan visitado los puntos en que hay gran 
copia de aquellos, las expediciones s r  harán m an 
dándose un alumno de los mas á propósito á cada 
uno de los puntos en que haya alguno ó algunos mo

numentos notables para su estudio y levantamiento 
de planos.

6.° De todos los monumentos dibujados por los 
alumnos se irán formando por los mismos duplicados 
á propósito para el grabado y li tografía ,  de manera 
que puedan formarse hojas de un mismo tamaño, 
que será el de m arquilla ,  aunque cada hoja com
prenda dos ó mas dibujos según la conveniencia lo 
ex i ja .

I . °  Cada una de dichas hojas se pasará á un pro
fesor de la escuela , que escribirá el texto  de e x p l i 
cación é historia de los dibujos que comprenda.

8.° Las hojas y texto  pasarán luego á la Real 
Academia de la Historia por si conviniere ampliar el 
texto con noticias históricas ó biográficas, ó rectifi
car aqu el ;  y hecho, lo pasará á este Ministerio.

9.° La hojas y textos servirán para la publicación 
por cuenta del Estado de una obra titulada España 
artística y monumental, ilustrada con lám inas,  en que 
se representen todos los monumentos notables de to
dos géneros.

10.°  Para ex ten d er el prólogo de esta obra se 
reunirá una comisión mista, formada del Director de 
la escuela y dos académicos de cada una de las dos 
Reales Academias españolas de la Historia y de San 
Fernando.

I I . °  Los gastos quo se ocasionen en la publica
ción de esta obra se costearán do los imprevistos de 
Instrucción pública hasta que las Córtes determinen 
lo conveniente.

12.° La Junta de profesores de la escuela se ocu
pará sin levantar mano en redactar y someter á la 
aprobación del Gobierno el plan de la obra y los me
dios de plantear la publicación, con el presupuesto de 
gastos que comprenda el primer establecimiento y la 
publicación del primer año de traba jos,  proponiendo 
al mismo tiempo las recompensas de honor con quo 
deba premiarse á los arquitectos, tanto de Madrid 
como de las provincias quo contribuyan al fomento ó 
ilustración de esta obra.

De Real órden lo digo á V. E. para su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1 8 3 0 .  — Ma
nuel de Seijas Lozano.— Sr. Presidente de la Real 
Academia de nobles artes de San Fernando.

Negociado 5.º

Excm o. S r . : La ju sta  importancia que han adqui
rido los estudios históricos, señaladamente en legis
lación , y su reconocido influjo en la ciencia del de
recho , reclaman por parte del Gobierno una protec
ción eficaz á. los m ism os, á fin de que se cultiven en 
España con el buen éx ito  que han alcanzado en otras 
naciones. Ninguna seguram ente puede disputarnos la 
gloria de poseer mejores fuentes de derecho que la 
nuestra ,  ninguna nos precedió en los adelantos que la 
ciencia y la civilización hicieron en los preceptos que 
rigen á los pueblos , cuando la E u r o p a , sumida en la 
ignorancia y aherrojada en la esclavitud que le im
pusieran los bárbaros que la ocupaban , apenas reci
bía unas ordenanzas mezquinas por toda regla de de
recho. España levantaba en  sus Concilios su gran m o
numento de nuestro forum judicius, que aceptando sin 
exclusivism o los graudes principios de dos civilizacio
nes opuestas, y amalgamándolos acertadam ente, cons
tituyó un derecho que vino á ser casi universal por su 
e x c e le n c ia , y ha llegado á nuestros dias rico de ins
tituciones civilizadoras y dé fundamentos admirables 

f de ju s t ic ia  y de política. Mas ad e la n te ,  invadida de 
' nuevo esta nación , y sojuzgada por otra , cuyas cos

tumbres, tradiciones y civilización eran absolutamen
te  opuestas á las n u e stra s ; ocupado este pueblo en su 
reconquista, sin dar descanso á una guerra de ocho si
g los ,  su am or á la buena legislación se manifestaba en 
medio del estruendo de las arm as, y nuestras Córtes 
acordaron leyes y disposiciones que envidiaran los 
pueblos mas avanzados, y que pudieron prosperar á la 
sombra de la paz que no disfrutaba España.

Las opiniones de la época y la organización y di
visión de estos reinos produjeron también lucros par

ticulares para ciudades y villas ,  fiara provincias y 
coronas, que encierran instituciones admirables y que 
merecen el estudio de los sabios, asi como Ja conside
ración y detenido e x á m e n  de parte del Gobierno y

de los altos Cuerpos del Estado. Cuando la Europa 
principió á sacudirse de las tinieblas en que estaba 
envuelta, y renació la afición al estudio; cuando los 
Monarcas de todos los pueblos, advirtiendo el retraso 
de su legislación promulgaron ordenanzas, leyes y 
disposiciones mas en consonancia con la ilustración 
de la época, D. Alonso el Sabio publicó su gran Có
digo que asombró al m undo, y su Fuero R ea l,  si no 
obra de aquel mérito, científicamente considerada, de 
gran valor en el terreno de la aplicación práctica. A 
este ilustrado Monarca siguieron Alonso X I , D. Juan el 
I ,  los Reyes católicos, D. Felipe II y otros que enrique
cieron nuestro derecho, sin tener que envidiar á nación 
alguna. Sin em bargo , la bondad de estas mismas le
yes y la riqueza de nuestra jurisprudencia (bondad 
y riqueza reconocidas hasta por los sabios ex tran g e-  
ros im parciales, como lo es Ju an on e,  hablando de la 
legislación y jurisprudencia de Italia, y señaladamen
te de Nápoles, que a t r ib u y e , y con razón, al dominio 
que alli e jerció  España el desenvolvimiento y aclima
tación de su legislación y jurisprudencia)  fueron cau
sa sin duda de que se descuidasen los estudios his
tóricos de nuestro derecho, yaciendo en el olvido 
muchos ó los mas de los célebres monumentos de 
nuestras Asambleas legislativas y de la sabiduría de 
nuestros Reyes. Sin esos Códices es absolutamente im
posible que los estudios históricos sobre nuestra legis
lación y jurisprudencia hagan progreso a lg u n o , ni que 
la ciencia reciba el impulso apetecido.

Varias son las tentativas que se han hecho para 
reunir y publicar, ya nuestras actas ó cuadernos de 
Córtes, ya los fueros particulares; pero ninguna ha 
llegado al térm ino apetecido. Ni era posible tampoco 
que un particular ni una empresa privada pudiesen 
conseguir aquel objeto  por las dificultades sin cuen
to con que debían tocar, y los obstáculos inmensos 
que tenían que vencer. Ademas, las obras de esta c la 
se , en que la comprobación es penosa y d if íc i l , es 
conveniente quo lleven cierto sello de autenticidad, 
que solo puede darles la autoridad competente en la 
materia. Asi lo reconoció el Gobierno cuando al ad
vertir las variaciones de los diferentes Códices de las 
P artid as , encomendó á esa Academia la publicación 
de las genuinas de D. Alonso, trabajo  que desempeñó 
osa corporación con g loria  suya y bien del pais. Asi 
también lo ha reconocido la Academia m ism a, que 
convencida de la importancia de esta publicación, 
acometió la de las colecciones de Córtes, publicando 
hasta 38  cuadernos. Pero la falta de recursos en que 
estaba , y otras causas que no es del caso investigar, 
hicieron que se suspendiese, quedando sin efecto ese 
pensamiento que honrará siempre á la Academia, 
como un testimonio insigne de su celo por la propa
gación del saber. Fundada en estas razones, la Reina 
( Q. D. G . ) se ha servido d ictar las disposiciones si
guientes :

Primera. La Real Academia de la Historia se ocu
pará con toda preferencia en ordenar y publicar una 
colección completa de los cuadernos de Córtes por 
órden cronológico.

Segunda. Igualmente la Academia ordenará y  pu
blicará los fueros provinciales y municipales y  cartas- 
pueblas mas importantes que puedan e jercer  un in
flujo en los estudios históricos y de legislación espa
ñola.

Tercera. Estas obras formarán dos colecciones 
d istintas, aunque de las mismas dimensiones en su 
impresión, para que ambas puedan componer una 
obra completa.

Cuarta. La Academia adoptará las disposiciones 
convenientes para que los documentos que se inser
ten sean auténticos y exactos ,  en cuanto lo permita 
su naturaleza y las circunstancias de los mismos.

Quinta. Esta publicación se hará por cuenta de 
la Academia y con cargo á la consignación que tiene 
ó se le diere para sus publicaciones. Sin perju icio ,  el 
Gobierno la ayudará de la m anera conveniente para 
quo por falta de medios no deje  de obtenerse la pu
blicación de documentos de tanto Ínteres con la ma-' 

yor premura posible.
De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1 8 5 0 .— Manuel de Sei
ja s  Lozano.— Sr. Director de la Real Academia de la 

Historia,



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
E n cum plim iento  de la Real o rd en  ex ped id a  por el Ministerio d e  Hacienda en 18 de  

Mayo de 1848 que m andó  q u e m a r  lodos los billetes del Tesoro procedentes de la emisión 
de  100 millones, d ispuesta  por Real decreto de 2 de  Julio de 1847, y habiéndolo sido ya la 
m ayor  pa rte  de  ellos eu 6 de Junio  del citado año 1848, según se anunció en la Gacela del 
siguiente dia núin. 5024 ,  se ha verificado eu 9 del co rr ien te  en el patio principal del e d i 
ficio qu e  ocupan estas depend enc ias  generales  la q u em a  del resto de la emisión de  I03 
referidos billetes con sus  cupones,  á cuyo acto asistierou los Sres. J<rfas al efecto com isio
n a d o s ,  cuyo resultado fue haberso quem ado los valores qu e  constan ue las facturas s i - 
g u ia n te s :
T e s o re r ía  c e n t r a l .  =  Factura de 3917 bilí, tes del Tesoro de 15 d,¡ Julio de 1847 creados por  

Real decreto de 2 del mismo. \ a l o r  Im p o rte
Seríes. Billetes. N um eración . parc ial. total-.

. 845 i Del 1 al 8 4 5 ......................................................... \ r  4,225,000
A 1 966 / 6 2 }  Del 1,606 al 1,667. } 5,000 ¿ 310,000

’ ' [  1 059 ) Del 3,942 al 5,000  ) l  5.295,000
¡ ’428 ) Del 1 al 4 2 8 ......................................................... i r 4.280,000

. . .  I 31 ( Del 829 al 859. f i n n r m J  310,000B. . .  901 . j 20 Dál 2,060 a! 2 ,079. (  10,000 T 200,000
( 422 ) Dol 2,080 al 2 ,501   } í  4.220,000
, 295 i Del l al 2 9 5 . . .....................................................•) f  4.425,000

C 600 ’ 20 ) Del 562 a! 581. L 15,000 -? 300,000
( 285 » Del-1,382 al 1 ,666........................................... )  L 4.275,000
i 203 ) Del 1 al 2 0 3 ........................................................•) r  4.060,000

D 4 5 0 .?  16 } Del 404 al 419. L 20,000 J. , 320,000
I 231 ) Del 1,020 al 1 ,250........................................... )  (. 4.620,000

3,917. 3,917 36.840,000

Madrid 8 de Octubre de 4850.— Gerónimo de Goicoechea.
T e so re r ía  c e n t r a l .  —  Factura de 3,917 cupones vencidos en 4? de M arzo de 4848 de ¡os 

billetes del Tesoro , creación de 2 de Julio de 4 847.
C upones. N um eración . V alor. Tota!.

Serie A.
4.966 4 al 845 ,  4,606 al 4,667, 3942 al 5 ,000   300 589,800

Serie B.
904 4 al 428, 829 al 859 ,  2,060 al 2 ,5 0 1       600 540,600

Serie C.
600 4 al 295 ,  562 al 581 , 1,382 al 1,666  900 540,000

Serie D.
450 4 al 2 0 3 ,  404 al 419 ,  1,020 al 1 ,250  ......................\ . 1,200 _  540,000

3.917 2.210,400

Madrid 8 de Octubre  de  18 5 Ó .= G e ró a im o  de Goicoechea.
T e s o re r ía  c e n t r a l .  => Factura de 3917 cupones vencidos en 1? de S .tk m b re  de 1848 de los 

billetes del Tesoro, creación de 2 de Julio de. 1847.
C upones. N um eración . V alo r. Total

R eales vellón .

Serie A.
1.966 1 á 845 , 1,606 á 1,667, 3,942 á 5 ,0 0 0 ................  225 442,350

Serie B.
901 1 á 428 , 829 á 859, 2,060 á 2,500 y 2,501 .................   450 405,450

Serie C.
600 4 á 295 , 562 á 581 , 1,382 á 1 ,6 6 6 . ...............    675 405,000

Serie D.
450 4 á 2 03 ,  404 á 419 , 4,020 á 1 ,250 ...................................   900 405,000

3.917 1.657,800

Madrid 8 de Octubre de 18 5 0 .= G e ró n im o  de Goicoechea.
Lo que  se pone en conocimiento del público pa ra  su  noticia , según lo acordado en el 

a c t a , y á fin de que se tenga en tendido  qu e  si en lo sucesivo se p resen tasen  en circu la
ción^ algunos billetes ó cupones correspondientes  á la ex pre sa da  em isión , serán conside
rados  nulos y de ningún valor.

M adrid 11 de  O c tubre  de 1 8 3 0 .= J o s é  Sánchez Ocaña.
Por Real ó rden  de 10 de Noviem bre de 1849 se m andó fuesen quem ados los sobrantes  

de bille tes del Tesoro del anticipo de 41)0 millones creados per  Real decreto de 21 de 
Junio de 4 848 , que  no llegaron á ponerse en circulación por ha be rse  reduc ido  dicho an
ticipo á 97.075,100 r s . , y los impresos sobran tes  de esta m ism a emisión que quedaron en 
rese rv a  en esta Dirección para reem plazar  los que  fuesen necesarios por no ser conocido 
el núm ero  de los que de cada serie p ud ie ran  rec lam arse  s fg u n  los cupos indiv iduales.

En cum plim iento  de esta disposición ha ten ida lugar d cho acto en el patio principal 
del edific o que  ocupan estas oficinas generales  el dia 9 del corr ien te  con asistencia de los 
señores Jefes de las dependencias  de la A dm inis tración  cen tra l ,  habiendo sido quem ados 
los billetes y cupones que  constan de las facturas  que s iguen;

rESORERiA c e n t r a l .— F a c e r a  de los billetes de la emisión de 21 de Junio de 4848 ex isten 
tes en caja hoy dia de la fe c h a , cuyas ser ie s , números de bidetes y  su importe en reales 
vellón se expresa  á continuación :

NúmeroSeries. de billetes. Numeración. Valor. lotal,

i 126,307 al 1 2 6 ,3 1 6 = 1 2 6 ,3 2 4  á 1 2 6 ,3 3 0 = 1 2 6 ,3 8 8 )
A 160 { al 1 2 6 ,500= 12 6 ,980  á 1 2 6 ,9 8 3 = 1 2 7 ,6 4 9 = 1 2 8 .8 2 6 y 300 48,000

I al 128,829=132,781 al 132 ,799=132,955  y 132,956 )
B 13 4 4 ,4 5 3 = 4 4 ,1 5 4 = 4 5 ,0 9 0  al 45,100................................... 500 6,500
C 224 20,223 á 2 0 ,2 2 5 = 2 5 ,7 4 9 = 2 5 ,7 8 1  al 26 ,000 .............  1,000 224,000
D 1 6 4 5 ..................................................................................................  5,000 5,000

398 283,500

Madrid 8 de O ctubre  de 18 3 0 .= G e ró n im o  de Goicoechea.

íe s o r e r ia  c e n t r a l .  =  F actura de los bidetíS del Tesoro de la emisión de 400 mülo?ies que 
incompletos existen en la expresada  tesar t r i a :

Series. Billetes. Numeración. Valor. Total.

D 619 982 al..1 ,600.............................................. 5,000 3.095,000
E 384 417 al..... 8 0 0 .............................................. 10,000 3.840,000

1,003 6 933,000

Nota. Los billetes de la serie E tienen t im brado  los dos cupones, excepto el núra. 800. 
Madrid 8 de O c tubre  de 1 8 5 0 .= G e ró a im o  de Goicoecha.

Tes . iiEiua c e n t r a l  — FactW'a de los cupones existentes en la misma hoy dia de la fecha s e 
gún series , num eres y  cantidades que ü continuación se e x p re sa n , procedentes de la emisión 
de 21 de Junio de 1848: 

SU NUMERACION. 2.* plazo 1.° de ImporteSeries. Cupones. Primer plazo 1.° cíe Febrero de i8ó9. Agosto de ISA9. Rs.

/ 132,925=132.801 =  132 9 3 8 = 1 3 2 ,9 2 2  al 432,925 \
1 2 6 ,3 2 3 = 1 3 2  8 0 0 = 2 6 ,8 9 9 = 2 6 ,9 0 0 = 3 3 ,4 4 4  al /

A I 4 | ) 3 3 , 4 6 2 =  3 7 ,3 7 6 = 3 7 ,3 7 7  =  6 2 , 3 6 7 =  6 2 , 3 6 8 =  1 . 269
A 1 0 6 ,4 8 7 = 1 0 9 ,9 2 1 = 1 1 2 ,3 9 5 = 1 1 7 ,2 2 4 = 1 2 1 ,1 6 1  [   i,¿ow

/ 121,845 al -121,848 =  126,264 al 1 2 6 ,3 0 2 = 1
\ 132,825 al 132,883.....................................    >
í 4 1 ,8 0 3 =  45,032 al 4 5 ,0 8 2 = 4 5 ,0 0 9  =  4 1 , 8 0 7 = )

B 7 4 . . . ?  41,806 =  7,094 al 7 , 0 9 8 = 3 7 , 0 8 8 =  41,562 =  }4 1 ,805................ 4,110
< 4 3 ,7 7 6 = 4 4 ,6 7 4 = 4 4 ,1 4 3  al 4 4 ,1 5 2 = 4 5 , 0 1 3 . . .  I
(2 3 ,6 7 8 = 2 5 ,7 0 4  al 2 5 ,7 2 4 = 2 5 ’,725 al 2 5 , 7 3 4 = )

G 6 6 . . ; ?  2 5 ,6 9 0 = 2 5 ,7 5 0  al 2 5 , 7 7 8 = 2 5 , 7 4 7 = 2 5 ,7 4 8 = } 2 5 ,6 7 8 ................  1,980
( 25,692 ...............................   I

D 3 . . .  2 3 9 ,7 5 4 . ......................   2 3 9 ..................... 450
2 8 4 . . .  4,809

Importe.
Series. Cupones. CUPONES TALADRADOS. Rs.

A 7 426,958 á 426 ,964    . .  63
B 4 34 ,258  . ,  45

8 78
R esumen.

284 Cupones s e rv ib le s   . .  4809
8 Idem ta la d rad o s  .......................   . .  78

292 4887

Madrid 8 de Octubre  de 1850 = G e r ó n i m o  de Goicoechea.
F actura de los billetes del Tesoro del anticipo de cien millones que se hallan en la Dirección del

m ism o , sin num erar ni se lla r , é inutilizados, form ada p o ra  dar cumplimiento á la Real ór
den de 10 de Noviembre de 1849.

Serie A 36,4 47 
B 56,616 
C 6,956 
D 81
E 56

Da estos billetes será conveniente  queden  dos ejem plares  de  cada uno de las cinco se- 
l i e s ,  deb id am en te  ta ladrados  para que  q u e d en  unidos á su ex ped ien te ,  y p u e d an  tenerse 
presen tes  para las comprobaciones q ue  so ofrezcan.

Madiid 8 do Octubre de I 8 5 0 .= P .  0 . = F e l i p e  Mauricio Andriuni.
Lo que se pone en conocimiento del p ú b l ic o , según lo acordado en el acta , pa ra  que  

se tenga en tendido que los indicados billetes y cupones  quedan  fuera de c i rcu lac ión ,  y 
qua si en lo sucesivo se p resentasen algunos con la ex p re sad a  nu m era c ió n ,  deben  ser 
considerados nulos y de n ingún  valor.

Madrid 11 de Octubre de l 8 5 0 .= J o s é  Sánchez Ocañ».

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G ENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

No hab iend o  tenido efecto el r e m a t )  anunciado para el 
dia 6 del actual de  la es tantería  de desecho de esta D irec 
ción por falta de licitadores, se verificará otro el lunes 14 á 
las once de la m añana  en la galería del segundo piso de la 
casa-A duana.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Se halla vacante  en la escuela de Bellas artes de Sevilla 

la cá ted ra  de p r im er  aQo de  la enseñanza de maestros de

>bras, dotada con 8000 rs. anuales ,  que ha de proveerse por 
ipcsicion an te  la Real Academia de San F e rn an d o  al tenor 
le lo p revenido  en el Roal decreto d )  31 do Octubre  del 
mo próximo pasado.

Para hacer  oposición á esta cá tedra  se neces i ta :
4? S ’-r español:
2? Haber obtenido el título de arquitecto  proceden te  de 

a escuela espacial de Madrid.
Los ejercicios de oposición se rán  tres. El primero consis- 

,'rá en una  lección , tal como la deber ía  d a r  el opositor á 
os d isc ípu los,  sobre uu punto do las m aterias  que  com- 
orende aquella enseñanza,  que elegirá de tres  sacados á la 
t u e r t e , y pa ra  el cual se le concederá la p repa rac ión  nece

saria. Concluida la lección, que  d u r a r á  una  h o r a ,  los ju eces  
del con urso lo h a rán  objeciones acerca  de ella.

El segundo ejercicio consistirá en resolver el opositor 
dos p ro b le m as ;  uno de geometría desc r ip t iv a ,  y otro de 
práctica de las operaciones topográficas, am bos sacados á 
la -suc il ' í ,  y cuyos datos, que se d a rá n  en hojas co rre sp o n 
dientes á los núm eros q u e  hub ieren  salido en s u e r te ,  no 
podrán  ser alterados por n inguna c ircunstancia .  Si estos 
problemas fuesen de los q ue  pueden resolverse g ráf icam en
te ,  d e b erán  ser  d¿lineados y resueltos con toda c la ridad. 
Para  este ejercicio se co ncederán  doce ho ras ,  y el opositor 
re spond erá  á las observaciones q u e  le hagan Ips jueces.

El te rce r  ejercicio se reduc irá  á un ex am en  d 0 P regun*?



tas qu e  h a rá n  los jueces  del concurso  sobre  las as igna tu ras  
q u e  co m p ren d e  la enseñanza v a c a n te ,  de b iend o  d u r a r  una  
hora .

Los que deseen op ta r  á esta cá ted ra  re m i t i rá n  3us in s 
tancias  aco m pañadas  del título co rre sp o n d ie n te ,  á esta Di
rección general en el preciso térm ino  de un m e s ,  contado 
desdo la fecha; en la inteligencia de  que  t r a s c u r r id o  este 
plazo no se d a rá  cu rso  á solicitud a l g u n a , a u n q u e  su  fecha 
sea an te r io r .

Madrid 10 de  Octubre  de  1 8 5 0 . = El Director general,  
Antonio Gil de Zárate.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

MADRID.
Por disposición del Sr. In tendente  de Rentas  de esta 

p rov incia  se señala el día 14 de N ov iem bre  próx im o de 
doce á una p a ra  el rem ate  de  las fincas q u e  á continuación 
se e x p re sa n ,  el cual ten d rá  efecto, p rév ia s  las form alii ia -  
des de in s t r u c c ió n , en las casas consistoriales  de esta corte 
por  an te  el juzgado y escr ibano  q ue  se d irá .  "

A rte  los Sres. P . Antonio Rsponera y  D. M ariano Begueria.
El p r im e r  terreno  del solar donde estuvo el convento do 

monjas de C o n s tan t ia o p la , con fachada á las calles de la 
A lm u d e n a ,  Calderón de la Barca y Juan de  H e r re r a ,  en la 
m anzana 425 d u p l icad a :  la fachada á la p r im era  de las in
d icadas  calles tiene de  línea 127 pies y 7 octavos, la s e 
g u n d a  11o y la ta reera  152: la mebiiüt*ría izquierda se 
compone de n u ev e  l im a s ,  de  las q u e  la p i im e ra ,  part iendo  
de la calle de la A lm uden a  , tiene 20 pies;  la segunda for
ma con la p r im era  ángu 'o  obtuso en t ra n te  y t u n e  32 pies; 
la te rce ra  con la segunda ángulo casi r< oto sa l ien te ,  y tiene 
13 'pies y 3 cu a r tos ;  la cu a r ta  con la te rcera  ángu 'o  obtuso 
e n t ra n te  y mide nueve  pit-s y un c u n t o ,  volv iendo en án  
g u ’o casi recto sal en 'e  otra línea de s iria  p ies ,  á cuyo e x 
trem o hay uo retallo en tra n te  de tres pies, desde  el cid»! p a r 
te otra líuea do 55 pies y un cuarto ,  al íiual de la que  hay 
un  retallo salier te de un cuarto de p ie .  del que  p a rte  la úl
tima linea do 20 pies que  acomete á la fucilada do la ea le 
de  Ju an  de H e rre ra ,  y c u r r a  el sitio. Todas estas Une s 
form an un polígono i r r e g u la r , que medido geom étricam ente  
contiene una  supeific ie  de 18,961 pies cuadrados  y 13 diez- 
iseisaves de otro, ase* nd iendo  su valor,  según certificación 
de r t t a s a ,  á 758,472 rs. y 17 mrs.

Esta subasta  , q u e  r.o tuvo * fccto por no haberse  p n  s e n 
tado Imitadores r u a n d o  se anunció  en qui bra de D. Justo 
Antonio H e rre ro ,  en razón de no h a b e r  satisfecho este los 
réditos d t l  capital en que  rt mató y se le a d j u d i i ó e l  Eolar, 
se anunc ia  ab ra á censo de 3 por 100, conform e á la Real 
ó rd en  de 30 de Octubre del ^ño último, y por la referida 
c m t i d a d  en que ha sido re tasada ta finca , en tendiéndose  
q u e  el p r im er  té rm ino  del pago em pezará  á co r re r  desde  el 
dia en que al com p rad o r  se le notifique la ad judicación.

El segundo te r reno  del referido solar que q u e d a  inc luido 
en la m anzana 426, con f ic h a d a  á la calie de Juan  de H er-  ! 
r e r a , q u e  t iene de  línea á esta calle 148¿ pies. Las m e d ia 
ne r ía s  se com ponen de  6 l íneas,  qu e  todas forman e n t re  sí 
ángulos obtusos s a l ien te s ,  y t ienen  de long itud ,  part iendo  
de  la de rech a  de la fachada , la p im era  16 p ies,  la s e g u n 
da 37, la te rce ra  4 2 ,  la c u a r ta  62, la qu in ta  34 y la sexta, 
que  viene á acom eter  á la fachada por su ex trem o  izqu ier
d o ,  y c ierra  el s i t io ,  t iene 26 pies. Estas líneas form an un 
polígono ir re gu la r  de 7 lados,  que  m edido geom étr icam ente  
contiene una superficie de 6824 pies cuad rad o s  y 3 diecisei
savos de o tro ,  ascendiendo  su va lo r ,  según retasa p rac t ica 
d a ,  á 150,132 rs.  y 4 m r s . ,  por cuya can t idad  se subasta  á 
censo de 3 por 100, conforme á la Real órden de 30 de Oc 
tu b re  del año últim o, en tendiéndose  que los réditos han  de 
em pezar  á devengarse  desde el dia en que al co m prédor  se 
le haga saber  la adjudicación.

Un censo de  1102 rs. de  cap ita l ,  impuesto al 3 por 100 
sobre  una ca sa ,  sita en la calle del B arranco ,  de la villa de 
Chinchón , y en favor del convento  de agustinos calzados de  
d icha  villa.

Otro de 3400 rs. de capital ,  im puesto  al 3 por 100 sobre  
otra casa, sita en la calle de  los Sola res,  de  la re fe r ida  villa,
y en favor d e  los mismos ¿gustónos.

Otro de 3300 rs. de cap i ta l ,  impuesto al 3 por 100 s b re  
va r ia s  f i c a s  rús t icas ,  * i tas en el térm ino de C olm enar de 
O re ja ,  y en favor de los referidos  agustinos.

Otro de 1000 rs. de  cap ita l ,  impuesto al 3 por 100 sobre 
u n a  casa en la calle del B a r ra n q u i l 'o ,  de la villa de Chin
chón , y en favor de  los mismos agustinos.

Otro de  1300 rs. de  c a p i te l ,  im puesto  al 3 por 100 so
b re  otra  casa, sita en la calle de la Cerca , de  la mism a v i
lla , y en favor de dichos fgustinos.

Otro de  igual capital que el a n te r io r ,  y al m brn o  rédito  
sabré  otra casa en la calle de la C ueva ,  en d ic h a  villa , y en 
f iv o r  de  los referidos agustinos.

Otro de  1352 rs, y 23 mrs. de ca p i ta l ,  im p u e- to  al 3 por
100 sobre  otra casa en Ja calle de  M o ra ta , en la m encionada
villa , y en f .vor de  ios re feridos agustinos.

Otro de 352 rs. y 32 mrs. de  ca p i ta l ,  im puesto  al 3 por 
100 sobre otra  casa en  la plazuela de  la C e b a d a , en la m is 
ma villa , y cu favor de los ex p resados  agustinos.

Otro de 1300 rs. da capit  1, impuesto al 3 por 100 co
b re  otra casa en la calle de Caldereros ,  en la m ism a villa, 
y en favor de  los m ercen ar io s  de Rivas.

Otro de 1200 rs. de ca p i ta l ,  im puesto  al 3 por 100 .so
b r e  otra  casa, s i t i  en la calle G ran  ie ,  T e n te  al hospita l do 
S an  A c d n s ,  en la villa de  Valdem oro , y en favor de los j 
ca rm el i ta s  calzados de la r / fe r id a  villa. !

Las e scr i tu ras  de imposición de los referidos  10 co rsos  ] 
se ha l lan  en el a rch ivo  do la ad m in is trac ión .  ¡

Un censo de 2200 rs. de  ce p ita ! ,  impuesto al 3 por 100 . 
sobre  dos p rdazos  de t ie r ra  en té m ino  de Orusco, de c a -  i 
b e r  20 fanegas de secano y regadío, en favor de! conven to  ¡ 
de  San Ju an  de  Dios de Alcalá de  Henares .

El pago del precio de  los censos q u e  an teced en  se sa t is 
fará en c réd itos  de  la d eu d a  p ú b l ic a ,  s^gun el Real d e c re -  j 
to de 19 do F e b re ro  de 1836 y posteriores  aclaraciones, 
en t regánd ose  la q u in ta  } ar te  al contado, y el resto en los 
echo años sucesivos. i

Lo que se anuncia  a l público con el objeto de que los in d i
viduos que quieran in teresarse en la adquisición de las fincas * 
in sertas puedan  a c u d ir , con d  fiador correspondiente, según  
está m a n da do , & hacer sus proposiciones á  los pa ra jes seña
lados en d  dia y  hora que se c ita . =

PROyiDENCIASJUDICIALES.

D. Gil F ab ra ,  Juez de p r im era  instancia de la c iudad  y 
partido de Mataró.

En vir tud  de lo m a nd ad o  con providencia  de 7 del ac 
t u a l , dada  en méritos del pleito que  el Apuntam ien to  de 
Olot seguia en este juzgado por la actuación del suscrito  es
cribano contra  D. Pablo M onnar ,  lab rador  del vecindario  de  
Mella , sobre  pago de  c an t id ad  de d in e ro , debe  hacerse s a 
ber pe rsona lm en te  á dicho Monnar la continuación de l e x 
presado pleito; y m ed ian te  constar en dichos autos que  se 
ignora la ac tual res idenc ia  y paradero  del mismo Monnar, 
con auto de  23 del propio m es he dispuesto ex p ed ir  el p re 
sente , como lo h a g o , p o r  el que cito y llamo al referido 
Monnar á fia de  q ue  den tro  el té rm ino  de  20 dias co m pa
rezca por sí ó por legítimo apoderado  en el p red ic ho  pleito 
para oir la notificación de  la citada providencia  y d em as  
sucesivas; bajo ap erc ib im ien to  que  de no verificarlo den tro  
del citado té rm ino  segu irán  los autos su curso  pa rándolo  
el perjuicio que  haya lugar  en derecho y haciéndole en es 
t rados  de este juzgado las notificaciones que  ocurran .

Dado eu la c iu dad  de  Mataró á 26 de Agosto de 1 8 5 0 .=  
Gil F a h r a . = P o r  su m a n d a d o , Juan  Bautista Cast fiar.

Eu vir tud  de prov id enc ia  del Sr. D. Ju an  Fiol, Juez de 
p r im era  instancia  de  esta capital, y á voluntad de su  dueño, 
se sacan á pública subas ta  s im ultán eam ente  en esta corte y 
en la c iu dad  de Córdoba el dia  5 de Noviem bre  próxim o,
á las doce de *u m jun tas  ó separadas  y por los [ 'ne
cios q u e  se ex p re sa n ,  las Macas s iguientes:

Un corbjo llamado Velasguitas^ ba jas,  en la cam piña  y 
térm ino do la c iudad de  C órdoba ,  compuesto de 236 fane
gas y 4 celemines de t ie r ra  de b u Ana ca l id ad ,  con dos po 
zos a b u n d a n t e s , eu la can t id ad  de 180,000 rs.

Otro id** m d enom inado  Veiasguitas a l ta s ,  en la misma 
cam piña y té rm ino ,  q u e  consta de  440 fanegas y 3 ce lemi
nes d^ t ie rra  de b u e n a  c a l i d a d , ea  360,000 rs. vn.

Otro idem llam ado de  C árd en as ,  en el mismo térm ico , 
q u e  se compone de 306 fanegas y un celcmin de t ierra  de 
buena ca id d ,  en 250,000 rs.

Siete novenas  p a rte s  ele otro l lam ado Sancho M artin ,  en 
la misma cam piña  y té rm ino ,  compuesto de 617 fanegas y 3 
r e U m in ís  de  t ie rra  de b u en a  ca l idad ,  en 410,000 re.

Dos h -c ie n d a s  r e u n i d a s , l lam adas  del Cister la u n a ,  y 
Cañada da Caballeros la otra , en té rm ino  de la villa de 
G u adaleéza r,  provincia  de C órdoba ,  com puestas de 297 fa 
cí gas y un c t lem in  de t i e r r a ,  p lan tado  con 13.791 olivos, 
los 13,000 de  p r im era  c lase ,  los 700 de  segunda y los 91 
restantes de te rce ra ;  dos caseríos reed ificados;  dos cuerpos 
i e  molino aceitero con sus dos vigas; una p re n s a ;  bodegas, 
auadras y c i s te rn a ,  ab u n d a n te s  de aguas, todo en 1.000,000 
ie  reales.

Otra hacienda l lam ada de  Guadalora , en  té rm in o  de 
lo rn ac h u e lo s ,  prov incia  de  Córdoba,  que  se compone de 436 
'anegas H  ce lem ines  de t i e r r a ,  d iv id idas  en siete hazas,  con 
m  caserío ,  o l ivar ,  c h a p a r ra l ,  hue r ta  con na ran jos  y árboles  
‘ru ta le s ,  todo en 250,000 rs.

El pago de  estas fincas se verificará al contado ó á p la 
tos, según convenga al co m p rad o r ,  ab ouan do  este en el úl
timo caso el Ín teres  de  6 por  100 anual .

El q u e  q u ie ra  hacer  proposiciones puede d ir ig ir las  en 
pliego ce rrad o  al referido juzgado del Sr. Fiol y escribanía  
i e  n úm ero  del Sr. D. Basilio María de A r a u n a , y en Córdo
ba en  el juzgado de D. Ju a n  Miguel Henares  y escribanía  
:jue se an unc ie  en  el Boletín oficial de aquella  p ro v in c ia ,  en 
suyos juzgados  y dia señalado p a ra  el r em a te  se ab r i r á n  y 
leerán las que  se ha yan  hecho; y  h a b ien d o  proposición con
veniente ,  la ad jud icación  ó ad judicaciones  se h a rán  á los 
10 dias de  verificada la sub as ta  por los respectivos ju z ga 
dos; en la inteligencia que  en  igua ldad  de  c ircunstancias  
será prefer ido  el q u e  ofrezca tom ar m ay o r  nú m ero  de fincas.

Madrid 9 de  O c tubre  de  1850. =  Basilio María de 
Arauna.

L icenciado D. Braulio G u i ja r ro ,  Juez de p r im era  in s ta n 
cia de  esta villa de  Torrijos y su partido .

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á Pedro  García, 
de nación f ra n cé s ,  pa ra  q u e  en  el preciso té rm ino  de  30 
u ias ,  contados desde el en qu e  se in ser te  este anuncio  en 
la Gacela del G ob ierno ,  se p e rsone  en  este juzgado  y por 
la escr iban ía  del que  re f renda  á in cau ta rse  de los bienes 
que de  su p rop iedad  dejó ab an d o nado s  en la villa de F u e n -  
jalida y tdhona de  D. Eustaquio  del H ie rro ,  vecino de  la 
m ism a,  q u e  aquel llevaba en a r r e n d a m ie n to ,  ó á contes tar  
b las rec lam aciones  que contra  ellos se h ic iesen ;  con a p e r 
cibimiento q u e  de  no verificarlo les p a ra rá  en tero  p e r ju i -  
:io. Al mismo tiem po tam bién  cito y em plazo á cu an tas  p e r -  
jomis se consid eren  con derecho  y en concepto de  ac re ed o 
res ¿ los m encionados bienes del re fe r ido  au sen te  Pedro  G a r 
ifa , pa ra  q u e  en  igual té rm ino  a c u d a n  á d e d u c ir le  en este 
mismo juzgado y escribanía  por  m edio de p rocu rador  apo
r r a d o  en form a; ten ien  o e n ten d id o  q u e  p a ra rá  entero 
ae rju ido  á los no com parec ien tes ,  y se su s tanc ia rá  el e x -  
aedienle q u e  respecto al mismo p a r t ic u la r  se ha promovido, 
aues asi lo tengo m andad o  en p rov id enc ia  de 14 del actual.

Dado en Torrijos á 16 de  S e t iem b re  de 1850. =  Braulio 
Guijarro. =  Por m andad o  de S. S .,  Franc isco  Y évenes  de 
lom ero .

D. Agustín  de  Posada y H e rre ra  , Magistrado hon orar io  
le la A udienc ia  terr i to r ia l  d8 Burgos y Juez de p r im era  ios- 
ancia de  esta capital y su partido .

Por el p resen te  se c i ta ,  l lama y em plaza á cu an tas  p e r 
ones se crean  con derecho á los b ienes  q u e  constituyen Ia3 
103 capellan ías ó m em orias  de  m isas fu n d ad as  en la igksia  
parroquial de Viilamediana por D. J u a n  San  Román y Don 
la r t i a  A rag o n és ,  las cuales hace  bastan tes  años se h illan 
a c a n t e s , y que  según los a n teced en te s  que  existen en el 
fieio del ac tuar io  el último poseedor d e  la p r im era  fue Don 
oaquin  T rc b i jan o ,  presb ítero  beneficiado de  A lber i te ,  y de 
a segunda D. Manuel Ruiz de  V e r g a r a , presb ítero  de igual 
ategoría de la villa de O y o n ,  á fia de  que  en el térm ino  
le 30 d ias  y el último pe ren tor io  com parezcan  en este T r i 
bunal por sí ó por m edio do p ro c u ra d o r  autorizado con po- 
!er b a s tan te  á d e d u c i r  y ju s t if ica r  el quo k s  a lis ta  pa ra  
d q u i r i r  eu concepto de l ibres los expresados  bienes con 
rreglo á lo d ispuesto  por la ley de  19 de Agosto de 1841; 
i asi lo h ic ieren  se les oirá y a d m in is t ra rá  jus t ic ia ,  y no

verificándolo, pasado q u e  sea dicho té rm in o ,  Ies p a ra rá  el 
perjuicio á que  haya lu g a r ,  pues  por auto provisto en este 
dia á solicitud del prom otor fiscal del pa rt ido  asi lo tengo 
acordado.

Dado en Logroño á 4 de O c tubre  de  1 8 5 0 . = Agustin de 
P o s a d a .= P o r  m andad o  de  S. S , Angel Muro y Briones.

D. Benito Suarez C a m p a , Juez de  p r im e ra  instancia de 
esta villa y su  partido .

Hago notorio q ue  en este juzgado de  mi cargo y por la 
escribanía de n úm ero  del infrascrito  p e n d e  expedien te  p ro 
movido por D. José R odríguez  O c a , como m arido  de Doña 
Josefa A r r ió la ,  sobre  ad judicación de  los b ienes  de  la ca
pellanía colativa de  S an  Bartolomé ap ó s to l , inc lusa en  la 
iglesia pa rroqu ia l  de  San ta  Maria de  Sequeiro  , dis tri to  m u 
nicipal de  V a ld o v iñ o , por m u e r te  de  su  último poseedor 
D. Francisco A r r i ó l a , p resb ítero ;  en  cuyo asun to  he  aco rda
do por auto fecha 6 del mes último c i ta r  y em plazar  por 
medio de la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la p ro 
vincia á las personas q ue  se c rean  con de recho  á los bie
nes de dicha cape 'lan ía  , pa ra  q u e  d e c b o  del térm ino de 
30 dias, contados desde  la inserción de  este edicto en dichos 
p e r ió d ic o s , com parezcan á deducir lo  en este juzgado y re
fer ida escribanía por sí ó medio de p ro cu rad o r  con poder 
b a s tan te ,  adver t idos  quo no h ac iénd o lo ,  se sus tancia rá  en 
es trados  y les p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lu g a r ;  y á este 
fin libro el presente .

F erro l 3 de O c tubre  de 1 8 5 0 .= B e n i to  S u a re z  Campa.== 
De su m a n d a d o ,  José Maria Pita  da  Yeiga.

D. Antonio Blanco, p r im er  T en ien te  alcalde en  esta ca
pital de  P o n te v ed ra ,  q u e  como ta l ,  po r  ausencia  del Juez 
de  p r im e ra  ins tanc ia  en p rop iedad ,  hace sus veces en ella y 
sil pa rt ido  &c.

Por el p resen te  ello, llamo y emplazo en forma á todos 
los q u e  se concep túen con derecho  á los b ienes  de la cape
llanía laical t i tu lada San Antonio A b a d ,  sita en  la p a r r o 
quia  d a  San Vicente de Gerponsones, fundada  por D. F ran 
cisco de Castro, y q u e  posee ac tualm ente  D. Nicolás R ivey-  
ro, á fin de que al té rm ino  de 30 dias co n cu rra n  á d ed u c ir  
de su derecho en t i  expedien to  que  sobre  ad jud icac ión  en 
propiedad  do los mismos b ienes ,  conforme á las leyes vi
g e n te s ,  p : n d e  en  este juzgado, en  la segur idad  de que se 
les ad m in is t ra rá  ju s t i c i a , y pasado dicho térm ioo  no com
pareciendo so sus tanc ia rá  en rebe ldía  y p a ra rá  el perju ic io  
q u e  ha y a  lugar.

Dado en la c iu dad  de  P on tev ed ra  á 7 de O c tu b re  de 
1850. =  Antonio B l a n c o . = P o r  su m a n d a d o ,  Ignacio Rey y 
Vázquez.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11 de Octubre á las trns de la ta rde
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 .................. 34 K/ v
Id. del 4 por 1 0 0 .............................
Id. del 5 por 1 0 0 ..............................................  13 5/ 8.
Cupones no capitalizados  . .
Vales no co nso l idado s ..................  . .
Deuda sin í n t e r e s .......................... .. . .  3 7/ s  din.
Acciones del Banco español de 

S an  F e r n a n d o    97 din.
c ix s io s .

L 6 n d r e » á $ 0 d i g a ,  5 0 -3 0  d. P a r í s .  5 -2 8  á 8 d. v,

A l ic an te ,  Va d. Málaga, par.
B arcelona á  ps. fs., par.  S a n t a n d e r ,  par.
B ilbao ,  p a r .  S an t iag o ,  V 2

C ádiz ,  par.  Sev illa ,  1/ 8 pap. d.
Corulla  1/ 2 d in .  d .  V a le n c ia ,  V 4 id. id.
G r a n a d a ,  Va Z arag o za ,  V 2 d in .  d.

D- scue&to d e  le t r a s  á 6 p o r  100 &I año.

TEA TBOS.
TEA TRO ESPAÑOL. A las ocho de  la noche.  — Sinfo

nía El alm a en p en a .— El tesorero del R e y , d r a m a  nuevo en 
cuatro  actos y en v e rso ,  original de los Sres. D. Antonio 
García G u tié rrez  y D. E d u a rd o  Asquerino. — La jo ta  a ra 
gonesa.

TEA TRO DEL DRAMA, callo de V a lverde .  A las siete y 
media de  la noche.— Una escogida pieza de m úsica .— La sa - 
boyana ó la gracia de D ios , d ra m a  n uevo  en  cu a tro  actos.— 
Los prim eros am ores , pieza en  un acto.

TEA TRO DE LA COM EDIA.— Insti tu to  e spañ o l .— A las
ocho de la noche. — Sinfonía. — El marido duende , comedia 
en tres  a* tos ,  do cuya d irección  está encargad o  el p r im er  
ac tor y d irec tor  D. Joaqu ín  Arjona. —  C urra  la malagueña, 
bailable nuevo  español,  com puesto  y dir ig ido por el S r  Guer
re ro ,  en el qu e  la señorita  Vargas d e sem p e ñ a rá  el p r in c i 
pal papo!,  acom pañándo la  todo el cuerpo de  baile. —  ¡ Es  
la Chachil comedia en un  acto del género  a n d a ’uz ,  en la 
^jue Doña Juana  Sam aniego ca n ta rá  tres  canciones andaluzas.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El preceptor y  su  m u g e r , com edia en dos actos.— 
Boleras ja le ad as  á doce.— Tram oya .

CIRCO GIMNASTICO ESPAÑOL (Hipódrom o ex tram uros  
lo la p u e r ta  de  Santa  B árbara) .  —  El dom ingo 13 del co r-  
dente  á Us cuatro  de la ta rde  ten d rá  lugar u n a  variada 
‘unc ión ,  e jecu tán d o se ,  e a t r e  otros e jerc icios ,  la graciosa 
aantomiina t i tulada El sargento  Marcos B o m b a , t e rm m á n -  
lose la función con fuegos artificiales.


